
ANEXO IV 

SISTEMA DE CARRERA PARA DETERMINADAS CATEGORÍAS PROFESIONALES 

Se establece un sistema de carrera para las siguientes categorías de funcionarios de 
carrera y personal laboral fijo: 

• Diplomados en Trabajo Social (nivel de acceso 20/ nivel de ascenso 22). 

• Inspectores Técnicos de Calidad y Consumo/Inspector de Consumo (nivel de acceso 
20/ nivel de ascenso 22). 

• Arquitectos/Ingenieros Superiores y Técnicos (nivel de acceso 22/ nivel de ascenso 
23). 

• Técnicos Superiores Farmacéuticos y Veterinarios (nivel de acceso 22/nivel de 
ascenso 23). 

• Delineantes (nivel de acceso 16/nivel de ascenso 20). 

• Auxiliares de Obras y Vías Públicas (nivel de acceso 16/nivel de ascenso 18). 

Para el acceso al nivel superior se requerirá el desempeño del puesto de trabajo de nivel 
inferior durante dos años por funcionario de carrera. 


